ALEGACIONES / SUGERENCIAS A LOS DOCUMENTOS PREVIOS AL AVANCE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GALAPAGAR. 

Al Departamento de Urbanismo

Ayuntamiento de Galapagar

Centro Cívico “Reina Sofía”

Pza. de la Constitución, 3

28260 GALAPAGAR (Madrid)


D./Dª ………………………………..….…., mayor de edad, D.N.I. nº ….................   con domicilio  en ………………………………………………………………………..
 
EXPONGO: 

Que, habiendo tenido noticia de la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 236 de 5 de octubre de 2009, de la exposición pública del Avance del Plan General de Ordenación Urbana de Galapagar, en el que se informa que durante 60 días a contar desde su publicación, tenemos ocasión de formular sugerencias, alternativas y observaciones al contenido del mismo,


SOLICITO:

Se tenga por presentada la siguiente  ALEGACIÓN / SUGERENCIA:

En relación a lo que se denomina “Suelo Terciario” en los documentos:

En primer lugar, no se explica qué quiere decir el texto de la Memoria con el uso terciario. En este caso no se debe escapar lo importante de esa aclaración, dado la dimensión de la propuesta. Según consultas realizadas a técnicos urbanísticos de otros municipios, todos ellos coinciden con que el uso habitual del término terciario se refiere a los suelos destinados a desarrollar actividad económica: Industrial, comercial, hotelero. etc.. Teniendo en cuenta esta consideración, la propuesta sobre el total de suelo terciario es absolutamente inaceptable, por lo siguiente:

Si sumamos las superficies de todos los desarrollos propuestos como uso global Residencial ó Terciario obtenemos los siguientes resultados:

· Uso Global Residencial….1.419.132 m2.

· Uso Global Terciario……...1.398.615 m2.

Si igualmente sumamos la edificabilidad prevista en las distintas fichas aportadas tenemos que:

· Edificabilidad Residencial…… 318.092 m2

· Edificabilidad Terciaria………..332.960 m2

Sorprende comprobar que la propuesta de suelo para terciario, unida a la edificabilidad prevista supere a la residencial. Además, buena parte de ese suelo se ubica junto al casco urbano.

En mi opinión, dada la dimensión de la propuesta es imprescindible un estudio serio de viabilidad de tal crecimiento terciario y de impacto ambiental de los lugares elegidos para su ubicación, señalamos como los más llamativos: junto al casco urbano, por un lado, y junto al Parque Regional del curso medio del Guadarrama.

Por todo ello,  SUGIERO la retirada de la propuesta en esta parte de la Memoria, para sustituirla por una nueva  previamente documentada y amparada en estudios ambientales que, por una parte reduzca la cantidad de metros cuadrados dedicados al sector terciario, diseminados arbitrariamente por todo el territorio de Galapagar, y por otra se cambie por una propuesta razonada que agrupe este sector industrial en las inmediaciones del P-29, junto a Collado Villalba.
En Galapagar,  a       de                                  de 2009
Fdo.:
